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Asunto Verbal 

Demandante Mauricio Rivera Bonell y o. 

Demandados Constructora del Norte de Bello SAS y O. 

Radicado  No. 05001-31-03-010-2018-00315-01 

Ponente Luis Enrique Gil Marín 

Asunto Interlocutorio No. 057 

Decisión Niega solicitud de aclaración 

Tema  Aclaración de la sentencia 

Subtemas Alcances de las disposiciones contenidas en el 

artículo 285 del C.G.P. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Medellín (Ant.), treinta de junio de dos mil veintidós 

 

Se decide la solicitud de aclaración a la sentencia proferida 

el 31 de mayo del presente año, mediante la cual se 

decidió el recurso de apelación interpuesto por ambas 

partes en contra de la decisión proferida por el JUZGADO 

DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, en el 
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proceso verbal instaurado por los señores MAURICIO 

RIVERA BONELL y SILVIA VERGEL PACHECO, en 

contra de la sociedad CONSTRUCTORA DEL NORTE DE 

BELLO S.A.S. y JORGE WILSON PATIÑO TORO. 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de los demandantes solicita aclaración de la 

sentencia proferida el pasado 31 de mayo, en el siguiente 

sentido: “… b) De la manera más respetuosa le indico a la 

Honorable Sala que he encontrado – tanto en los 

considerandos, como en la parte resolutiva del fallo de 

segunda instancia – unos conceptos o frases que – en mi 

sumiso sentir – ofrecen un verdadero motivo de duda, de 

cara al rubro de las prestaciones mutuas (…)   c) En 

efecto: Se dice en el acápite resolutivo, que: “…. se 

ordena como restituciones mutuas… “ … a cargo de la 

parte demandada y a favor de los demandantes: 1) El 

extremo pasivo hará entrega a los demandantes del lote 

de terreno con la construcción en él levantada …” (…) d) 

Entonces, surge la siguiente duda: … Cuando se habla de 

“entrega”, ha de entenderse que dicha acepción consiste 

en poner en contacto a una persona con un determinado 

bien; cuestión diferente a “dar”, expresión ésta última, 

que conlleva la transmisión del dominio (…)  e) Así las 

cosas, considero que la dubitación me asalta, porque 

deseo de manera muy respetuosa, que Vuestras 

Dignísimas Señorías puntualicen, a manera de aclaración, 

si por el término “entregar” empleado en el fallo 
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comentado, ha de entenderse que mis poderdantes se 

harán dueños de la construcción levantada sobre el lote 

que ya es de su propiedad …. O si, simplemente, la 

reciben como meros tenedores, continuando su dominio 

en cabeza de los demandados”. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El art. 285 del Código General del Proceso, regula lo 

relativo a la aclaración de la sentencia y, dispone:  

 

“La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de 

oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia 

o influyan en ella. 

 

“En las mismas circunstancias procederá la aclaración de 

auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de 

parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 

providencia. 

 

“La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite 

recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse 

los que procedan contra la providencia objeto de 

aclaración”. 
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Se advierte de entrada, sin ningún esfuerzo, que no 

estamos en presencia de una solicitud de aclaración, en 

los precisos términos indicados en el art. 285 del C. 

General del Proceso; toda vez que la petición no alude a la 

existencia de conceptos o frases que ofrezcan verdadero 

motivo de duda y que estén contenidas en la parte 

resolutiva de la sentencia, o que estando en la motiva 

influyan en ella. 

 

Por demás, no sobra recordar que estamos en presencia 

de una nulidad, donde las cosas deben volver al estado 

inicial o precontractual, para cuyo cometido, la sentencia 

en la parte considerativa precisa lo que es objeto de esas 

restituciones y decidió sobre las que están a cargo de cada 

una de las partes y, en forma explícita, con soporte en el 

ordenamiento jurídico y en la jurisprudencia, dilucidó el 

tema de las mejoras; lo que además torna improcedente 

la aclaración solicitado porque expresamente fue precisado 

por el Tribunal. 

 

Lo dicho es suficiente para negar la solicitud de aclaración 

de la sentencia emitida en este proceso.  

 

A mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Civil 

del Tribunal Superior de Medellín,  
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R E S U E L V E : 

 

Por lo dicho en la parte motiva, se niega la solicitud de 

aclaración de la sentencia emitida por la Sala Civil, el 31 

de mayo del presente año.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Los Magistrados 

 

LUIS ENRIQUE GIL MARÍN 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

 

RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 


